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Mu^llCIPALIDAO  OE  COuNA

DECRETO NO    E_2069/2oi7                             /

COLINA,    22 de Septiembre de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     1)     Resolución
Exenta    NO    2152    de    fecha    O5    de    Sept¡embre    de    2017,    del    Gobierno    Regional.
2)  Memorándum  NO  633/17  de fecha  21  de  Septiembre  de  2017,  del  D¡rector de  Secplan
mediante el cual remite Convenio de Transferencia de fecha O2 de Agosto de 2017, suscrito
entre el Gob¡erno  Reg¡onal  Metropol¡tano de Santiago y la Munici-palidad de Colina,  para la
ejecución del proyecto denominado ''Construcción Senda Multipropósito Camino San José",
Comuna de  Co'¡nai  (FRIL),  para dictar el  Decreto Alcaldicio correspondiente;  y,  en virtud a
las    atr¡buc¡ones    que    me    confiere    la    Ley    NO    18.695,    Orgán¡ca    Constitucional    de
Mun¡cipa'¡dades,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  informac¡ón  pública  y  su  reglamento;
Ley NO  19.880 sobre base de 'os procedim¡entos admin¡strativos que r¡gen a los órganos de
la administrac¡Ón del estado.

DECRETO:

1.-   Promulgase  el  Convenio    de  Transferenc¡a  de
fecha O2 de Agosto de 2017, suscr¡to entre el GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO,
en  adelante Gobierno  Regional   representado   por su  lntendente y órgano  Ejecutivo,  don
CLAUDIO    ORREGO    LARRAIN,    y    la    MUNICIPALIDAD    DE    COLINA,    en    adelante
denom¡nada  Municipal¡dad  o  Entidad  Receptora,   representada  por su  alcalde don  MARIO
OLAVARRIA  RODRIGUEZ,  para  la  ejecuc¡ón  del  proyecto  denominado  llConstrucción
Senda Multipropósito`Camino San José", Comuna de Colina, (FRIL).

2.-      EI      Gobierno      Regional      Metropolitano      se
compromete  a  transferir  la  suma  total  de  $  76.109.672.-(setenta  y  se¡s  millones  ciento
nueve  mil  seiscientos  setenta y dos  pesos),  que  corresponde  al total  del  proyecto que  se
detalla  en  el  cuadro  que  se  inserta  a  continuación  y  de  acuerdo  al  monto  aprobado  por el
Concejo  Reg¡onal.

-Gob¡erno  Regional
-      Alcaldía
-      Secretar¡a  Municipal
-       Direcc¡Ónde  Control
-      Asesor[a Jurídlca
-      Secplan
-      Dirección  de Admin¡strac¡ón  y Finanzas
-      Dirección  de Obras Mun¡cipales
-      Ley de Transparenc¡a
-      Oficina de  Partes y Arch¡vo
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CONVENIO  DE TRANSFERENCIA-

En    Santiago   de   Chile,    a   O2   de   agosto   d9   2017,    entre'  el   GOBIERNO    REGIONAL
METROPOLITANO  DE  SANTIAGO,  en  adelante  el  Gobierno  Reg¡onal,  representado  por
su  lntendente y óróano  Ejecutivo,  don  CLAUDIP ORREGO  LARRAÍN,  ahbos domiciliados
en  Bandera  NP 46,  de  la  comuna y ciudad   de  Santiago  y  la  MUNICIPALIDAD  DE  COiLINA,
en   adelante   denominada   la   Munic¡palidad   o   Entidad   Receptora,    representada   por   su
Al¿alde,    don    MARlO   ANTONIO    OLAVAñRÍA    RODRÍGUEZ,    ambos    domiciliados   en
Avenida  Colina  700,  de esa comuna,  proceden  a suscribir el siguiente convenio:

PRIMERó:   En  conformidad  con  el  numeral  5.9  de   las  Glosas  Comunes  para  todos   los
Gobiernos   Regionales  del  programa  O2,  de  'a   Ley de   Presupuesto   Púb'¡co  para  el  año

2017,    las   partes   comparecientes   acuerdan   que   eI    Gobierno`  Regional    Metropolltano,
financiará  con  cargo  aI  Subtítu'o`33  (Transferencia  de  Cap¡tal),  Ítem  O3  (A  Otras  Ent,dades
Públicas),   As¡gnación    125   (Municipalidades,    Fondo   Regional   de   lniciativa   Regional),   y

artículo   Cuarto   Transitorio   de   la   Ley   20.378,   que   crea   un   Subsidio   Nacional   para   el
Transporte  Público   Ren+unerado  de  Pasajeros,     el  proyecto  "CONSTRUCCION   SENDA
MULTIPROPOSITO CAMINO SAN JOSi  COMUNA DE COLINA",  c,ódigO B'P 30411326,
aprobado  mediante  acu`erdo  NO  121-17,  del  Consejo  Regional  Metropolitano,  aqoptado  en

Sesión  Ordinaria  NO  12  de  fecha  21   de  junio  de  2017,  cuya  ejecución  cgrresponderá  a  la
Entidad  Receptora.

Será  de   responsabilidad  de   la   Ent¡dad   Receptgra   la  correcta  y  fie'  ejecución  de  todas  y
cadá    una   de   las   act¡vidades   del   proyecto,    y   el   total   cumplimiento   de    los   objetivos
contemp'ados  para  este,  de  acuerdo  con  el  ex`pediente  técnic~o  presentado  por-la  Entidad
Receptora   y   aprobado   por   el   GQbierno   Regional.   Dicha   responsabilidad   incluye   todas
aquellas  acciones de  superv¡sión  técnica,  administrativa  y financiera  del  proyecto.

La  Ent¡dad   Receptora  en  cumpl¡miento  del  presente  convenio,  se  regirá  por  la  normat,va
legal  que  le  sea  apl¡cable.                                                                                              \

SEGUNDO: El\ Gobierno  Regional  Metropolitano  se  compromete  a  transferir  la  suma  total gg`
de  $  76.1O9.672.- (setenta  y  seis  millones  ciento  nueve  mil  se¡scientos  setenta  y  dos
pesos),  que  corresponde  al  total  del  proyecto  que  se  detalla  en  el  cuadro  que  se  inserta  a
cont¡nuación y de acuerdo al monto aprobado por el Consejo  Reg,onal.

NOCódigoB[P      ` Nombre del Proyecto rioNTo-

"   30411326 CONSTRUCCION SENDA MULTIPROPOSITO 76.109.6
CArviiNO sAN JosE, coMuNA DECOLiNA

En  el  evento  que   la  ejeéución  del  proyecto,   excediere  el  monto  aprobado  o  eliplazo  de
efectiva  ejecución  de  las  obras,  Ios  costos  que  de  esto  se  deriven,  serán  de  caJqói6¬-I`á`\
Entid.ad  Receptora.  Las  partes  dejan  expresa  constancia  que  el  costo  total  de!  p/oyecto  no

/                                                                                                                                                                           lJ                                         ILl
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superará   los   $   76.109.672.-(setenta   y/seis   millones   ciento   nueve   m¡l   seisc¡entoS
setenta  }  dos  pesos)  En  caso  contrario  e'  proyecto  deberá  ser e'nviado  a  reevaluación  de
acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  O2  5.9  de  las  Glosas  comunes  para  todo;  los  Gobiernos
Regionales

La  suma  total  incluye  los  gastos  operacionales  que  signifiquen  p\ara  la  Ent¡dad  Réceptora  la

gestión del  presente convenio y del proyecto.

Una  vez  contratadas  las  obras  del  proyecto y   recepcionalda  por este  Gobierno  Regional  el
acta   de   entrega   de   terreno   extendida   por   la   Entidad   Receptora,   se   podrá   transferir
inic¡almente  el  equivalente  al  10%  del  valor  contrato  del  proyecto.  El  resto  de  los  récursos

de  transferirán  según  avance de  obras  hásta  completar el  900/o  del valor,total  del contrato y
el   restante   liO%   del   valor   del   contrato   se   éntregará   contra   la   completa   ejecución   del  Í
respectivo proyecto,  lo que se acreditaré  con  el Acta de  Recepción  Provisoria de la  obra sin
observaciones.  Lo  anterior siempre y cuando  la  Ley de` Presupuestos dél  Sector Público del
año  respectivo contemple'recursos para tales efectos.

Para  'a entrega de  nuevas  remesas,  la  Ent¡dad' Receptora  deberá  estar al día en  la entrega
de  'os  ¡nformes  mensuales  y del  avance  efectivo+en  la  ejecuc¡ón  de  las  Qbras,  todo  ello  de
acuerdo  con  lo  dispuesto  en  la  cláusu'a  SEXTO  del  presente  convenio.  Dichas  solic¡tudes
d`eberán  estar  acompañadas  de-los  docum?ntos  que  el  Gobierno  Reg¡onal  requiera,  de
conformidad  con  la  citada cláusula.

La  Entidad  Receptora  se  obliga  a  dest¡nar los  recursos  Sólo  al  proyecto  para  el  cual  fueron
aprobados,   conforme,   a   la     presente   cláusula   y.  a   la   anterior,   y  del   expediente  técnico
aprobado  por el  Gob¡erno  Reg¡onal.

En  caso de ex¡stir un  excedente de  recursos al terminar el plazo de  la  efectiva ejecución del

proyecto,  según  lo  establec¡do  en  la  cláusula  OCTAVO,  la  Entidad  Receptora  sel  obliga  a
reintegrarlos en  la  forma  que establece  la  cláu`sula  DECIMO,  párrafo final.

As¡m¡smo,   la   Entidad   Receptora   deberá   remesar  aI   Gob¡erno   Regional   los   montos  lpor  '
conceptoi de  multas,  garantías  o  similareS,  que  hayan  sido `cobrados  cop  cargo  al  proyecto,
al  respect'ivo,  descuénto,  ingreso  o  retención  por parte del  Munic¡pio.

Las  partes  dejan  expresamente  establecido que  los  recursositransferidos  y  los   9!W
garantias   y   sim¡lares,    no   serán

TERCERO:
cobros   con    cargo   al    proyecto   tales   como:    multasi
¡ncorporados  al  presupuesto de  la  Entidad  Receptoral  por  lo tanto dichos  reclirsos  sefán
manejados  por ésta  en  cuentas  de  administrac¡ón  de fondos  de terceíos  creadas lpara
tales efectos.

CUARTO:   La   Entidad   Receptora   procederá   a   la   l¡c¡tación   del   proyecto   conforme   a   las
deberá  procurar  contar  con  todos  'os  permisos

necesario:   al   momento   de   la-licitación   para   la   ejecuc¡Ón   efectiva   de   las   obras.  `Lasi
normas  v`igentes.  Asimismo,  dicha  Entidad
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Especificaciones  Técn¡cas  se  ajustarán  a  los  términos  contenldos  en  el  expediente  técnico

y  cualquier  modmicación  (aumentos,  dis~minuciones,  camb'ios  de  partdas  u  otros). deberán
ser previámente aprobadas por eI Gobiemo Regional.  Si la  Entidad  Receptora  introduce.
cambios  s¡n  la  aprobación  del  Gobiemo  Regional,_ésta  deberá  financ¡ar  el  precio  de  tales
obr-as.  De  úual  manera,  la  Entidad  Receptora  deberá  incluir  en  las  respectlyas  bases  de
lk;ftación,    cuando    corresponda,    todas    las    regulaciones    estabíecidas    por   el    presente
convenio.

En  caso  de  reque"  un  plazo  de  eJecup,Ón  para  las  obras  superior  a  los  doce  (12)  meses
que establece  la  cláusula  OCTAV_O,  Ia  sol¡cftud de aumento de  plazo deberá ser ingresada
a este Gobiemo Regional antes del -vencimiento del plazo.

Si  por fuerza  mayor  o  caso_fc,rtufto,  u  otra  causa  totálmente  ajeria  a  la  Entidad  Receptora,
en   la   que   no   ha   contribúido  en   forma   alguna   a  su   ocurrencia,   se  viere   interrumpida   la
elecuc¡Ón  de  las  obras,  deberá  dirigir comunicaZción  escrita  aI  Gobiemo  Regional,  dentro  de
los   cinco   díals`  hábiles   siguientes   a    la    ocurrencia   der   hecho,    explicando    lo   ocurrklo,

adjuntandó   los   antecedentes   que  just¡fiquen   el   incumplimiento   y  sólicftando   aumento   o
'     suspensión  del  plazo  establecido en  la  cláusuLa  OCTAVO.

gHLUna vez totalmente tramftada la  Resolución que aprueba el  presente conv?nio,  la
Entidad  Receptora  en  un  plazo  máx¡mo  de  60  días  corrk]os  deberá  publicar  ka  licrtacIÓn  del

ubl'ico  cl  o  dictar  el  decreto  alca'dicio  que  ordena  su
y  en  conformidad  a  su

www.mercado

ejecución  a  iravés  de  administración  directa,  según  corresponda,

propia  normativa.

proyeóto  en  el  portal

Para  los efectos de  [o  indicado  en  la  presenta  cláusula,  el decreto  alcaldicio que  aprueba  el

presente  convenio  deberá  dictarse,  a  la  brevedad,  con  posterioridad  a  que  se  encuentre
totalmente tramitada  la  resoluc¡Ón  aprobator¡a  del  Gobierno  Regio,nal.

SEXTO\:  :  De  conform¡dad  a  ló  establecido  en  el  art¡culo  26  del  TÍitulo  lll,  de  la  Resolución

N? 30 de  11  de marzo de 2015,  de Contraloría General de  la  Repü
reemplacen,  la  Ent,dad  Receptora deberá:

\

blica,  o  las  normas  que  la

a)   ,Enviar aI  Gobierno  Regional  un  comprobante  de  ingreso  por los  recursos  percib¡dos    c3¡!¿
del proyecto, el que deberá especificar el or¡gen  de' aporte.

b)    Remitir  a'   Gobierno   Regional   un   informe   mensual   del   proyecto   aprobado,   según
formato proborcionado  por este servicio.

Los  ¡nformes  mensuales  deberán  ser  firmadós  por  el  func¡onario  mu"cipal  con  facultades

para tall efecto y entregados aún en el evento de no  registrar gasto en el mes,  dentro de
los  primeros   10  días  háb¡les  del  mes  siguiente  al  de  ejecuc¡Ón  que  se  informa.   Si  de  la
revisión    que    realice.el    Gob¡erno    Reg¡onal    se    formulan    observacio,nes,    éstas    serán
comuniéadas  a  la  Entidad  Receptora  med¡ante  oficio  oicorreo  electrónico,  quien  te;pf]rálO``
días   hábiles   contados   desde,su   recepción   para   subsanarlas.   En   el   eventoAue   una

Banderá  NO  46    -    Santlag_o  de  Chlle .   Tel:  (56-2)  250  9476   . www.gobiernosant,ago.cl
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observación  no  sea  def¡nitivamente  subsanada,  Ia  Ent¡dad  Receptora  deberá  reintegrar  los
sa'dos  observados,   no  rend¡dos  y/o  no  ejecutados,  dentro  de'  plazo  de   lO  días  hábiles
contados  desde  su  notificación  mediante  ofic¡o  y  facultará  al  Gobierno  Regional  para  dar
Íérm¡no     ant¡cipado     al     presente     convenio,    ,administrativamente,     mediante     el     acto
admin¡strat¡vo  correspondiente y sin  forma  de juicio,

La  Entidad  Receptora  además,  entregará  una  f¡cha  de cierre que dé cuenta  de  la  eje'cución
del  proyecto  dentro  de  los  20  dias  háb¡les  sigu¡entes  a  la  fecha  del  decreto  de  pago  de  la
últjma factura del proyecto,  según formato que el Gobierno  Regional proporcíonará.

(

En  ningún  caso,  la  recepción  de  cualqui`era  de  los  ¡nformes  imp'icará  la  val¡dación  porlparte

del  Gobierno  Regional de  la  real¡zación  y/o  calidad  de  las  obras  realizadas  y contenidos  de
éstas.

Todo ello,  sih perjui`c¡o de  la  rendición de cuen{as que  la  Entidad  Receptóra y/o el  Gobierno
Regional debe  real¡zar ante  lá  Contraloría  General  de  la  Repúbl¡ca.

SÉEI!!!Q:     La     Entidad     Receptora    deberá    encabezar    óbligatoriamente    los   ,textos,
señaléticas  o  cualqujer  elemento  identificador  del  proyecto  con  la  imagen  corporatjva  del
Gob¡erno  RegionaI  Metropól¡tano de  Sant¡ago,  además de  la  prop-ia.

Una ivez  ¡niciada  la  obra,  se  deberá  instalar en  un  lugar visible  desde  el  exterior de  la  obra,

fuera  del  alcance  del  públ¡co que transite  por'el  lugar,  un  cartel  informativo de 4.O  met}os de

ancho  por  2.3  metros  de  alto,  de  conformidad  con  formato  proporc¡onado  por el  Gore,  que
' deberá  ind¡car,  nombre de'  Proyecto,  fecha  de  ¡nicio  y término  de  la  obra,  Ia  fráse "Financia:

Gobierno  Regional  Metropolitano"  y  contener  Logo  del  Gobierno  'Regional  Metropolitano,

que   deberá  siempre  ser del  mismo tamaño que el  suyo.  Al  momento de emit¡rse el acta de
entrega  de-terreno,  el  municipio  deberá  enviar  cop¡a  de  esta,  vía  correo  electrónico  a  'a
Divis¡Ón  de  Anál¡s¡s  de  Control  de  Gest¡on  del  Gobierno  Regíonal  Metropolitano,  junto  a  la

solic¡tud  de  elaboración  del  diseño de  letrero de obras.  Una  vez  remitido el  d¡seño  definitivo,
la  Entidad  Receptora  dispdndrá  de  10  días  hábiles  para  exigir  a  la  empresa  contratista  su

::sSctaailiazCalrO:a  ELn:IdPaedrmRaenceenp:;:adqelerieaf:nr:do:mCaacioel cSoenr:enTlean:rnaSeid#::me: CeOs::raatc:LadI:zb:¬:dO C#

Asimismo,  la\Entidad  Receptora  se comproriiete  a  apoyar la d¡fusión  de  la obra  a través del
`     uso  de  los  medios  de  comunicación  'que  É,osee~o  a`los  que  tuviere  acceso  (radio,,rev¡sta

comunal,  boleti'n,  página  web,  espac¡os  public¡tar¡os  y/o  circui{os  de  tv  municipal).  En  este       \
rsentido,  en  cualquier  p,ublicac¡Ón  ,que  gestione  en   med,`os  de  comunicación  de  cualqu¡er

tipo,   ya   sea   a   nivel   comunal,   prov¡nc¡al,   regiona',    nacional   o   internacional   que   haga
referencia  al  proyecto,  deberá  mencionar  explícitahiente  el  finahciamiento  aportado  desde
el   Gobierno   Regiofial.   Asim¡smo,   deberá   prbponer   in¡ciativas   orientadasJ  a   comunicar  la

_    ejecución  de  la  obra,  teniendo  la  obligación  de  incluir en  todos  los  planes de difusión  que  se

realicen: a  través de  cualquier medio,  el  'ogo del Gobierno  Regiona' del  m¡émo ,tamaF,o que
el  propio.

\
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Además,   la   Entidad   Receptora   deberá  -coordinar   coni   personal   de   Comunicaciones-  del
Gobierno  Regional  Metropolitano  de  Santiago, -Ia  realización  de  inauguraciones,  eventos  o
actividades  que  busquen  d¡fund¡r  el  proyecto  a_ la  c_omunidad  beneficiaria.  En  este  sentido,

cualquier actividad  o  evento  desarrolladlo  en  relac¡ón  a  la  ¡niciativa  de  inversión  deberá  ser
informado  con   10  días  de   ant¡cipación,     para   así  comprometer  la   eventual   asistencia   y

particípación  en  la  actividad  del  lntendente  Metropolitano y los  Consejeros  Regjonales.

Las   activídades   de   publicidad   y   difusión   que   corresponda   realizar   se  ,suJetarán    a    lo
dispuesto  en  el  artículo  3O de  la  ley  NO  19.896,  que  introduce  modific~aciones  al  Decreto  Ley

NO   1.263,   de   1975,   Orgán¡co'de  Administración   Financiera  del   Estado  y  Establece  Otras

Normas sobre Administración  Presupuestaria y de  Personal.

El  incumpl¡miento  de  lo  señalado,en   la  presente  cláusula  facultará  al  Gobierno  Reg,ona'

para  no dar curso a  las transferencias  correspo`ndientes  hasta  que  se  le dé  cumplimiento,  a
su entera sat,sfacción,  o a  resolver el  presente convenio,  a  su'arbitrio.

OCTAVO: El  plazo  de  v¡genc¡a  del  presente  convehio  comenzará  desde  la  fecha  de  total
(

tramitación  del  último  acto  admin¡stratwo  que  lo  apruebe.

Una  vez  tramitada  la  resolución  que  aprueba  el  presente  convenio,  la  Emdad  Receptora
tendrá    un  p`lazo  máximo  de  seis  (6)  meses  para  concluir  el  proceso  de  licftac¡Ón,  cuando

/

correspondiere,   con   la   dictación   del   decreto   de   adjudicación.   En   casos   fundados,   y   no
atingentes  a  la  entidad   receptora,  ésta  podrá  sol¡cítar  formalmente  la  extensión  de  plazo

para  la  ejecución  del  proyecto. `

S¡n  periu-icio  de  lo  señalado  en  el  párrafo  anterior,  la  efectiva  ejecución  de  Las  obras  no

podrá  excedeT  de  doce  (12)  meses  contados  desde  el  día  siguiente  hábil  de  la  fecha  de
entrega deVlos terreno(s),  según  respectivas  actas de entrega_

Se entenderá  que se  ha  cumplk]o con  la  efectíva  ejecuc¡Ón  de  ras  obras,  con  la  emisión del
acta de  recepción  provjsoria sin observaciones.

S:::=%:EÁnGái?BbilseTOcoRnet:::ndael geeVsat:Ófna /íbe;:::o:uhPeMWjBn'Ió::padi::aPdrOdyee£Oráaott::gVaé: td£::  9fl
las  facmdades,  tanto  para  la  entrega  de  documentac¡ón,  como  para  la  supervjsión  de-las
obras  que  contempla  el   proyecto,  cuando  así  lo  estime  conveniente  el  Gc,b¡emo  Regional,
confome  a  lo  dispuésto  por la  letra  d)  clel  artículo  20  deI  DFL-1-19,175,  del J2005,  qué  fija  el
Texto  Refundído,'Coordinado,  Sbtematizado  y  Actualízado de  la  Ley  NO  19.175,  Orgánica
Constítu\cjonal  de  Gobjemo  y Administración  Régiónal.  La  mun,cJipalidad,  deberá  acoger  las
observaciones  que   realice  el  Gobiemo  Regional  a  través  de  'os"as  funcionar¡os/as  que
deéigne,    debiendó    disponer    se    dicten    a    la    brevedad  'Ias    ínstrucciones   ,yiqtgis
admin!stratwos  onentadas  a  su  come:ción   Las  soluciones  a  las  observacloneijéfectuadaS\`
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por el  Gobierno  Regional  deberán  ser ihformadas  a  éste  en  un  plazo  no -mayor a  diez días
corridos  desde  sü  implemeritac¡ón.

La  Entidad  Receptora  se  obliga  a  llevar  un  'ibro  de  obras  del  proyecto  que  cc,mprenda  el

presente  conven¡o,  independiente  de  la  modal¡dad  de  ejecuc¡Ón,  en  el  que  se  reg¡strarán
los  principales  hitos  de  la  ejecución  de'  proyecto.  Tal  expediente,  deberá  estar  dispon¡ble

para ser consultado por funcionarios del Gob¡erno Regional que visiten  las obrasl

DÉCIMO:  lEI  Gobierno  Regional  podrá  considerar cómo  causal  de  ¡ncumplim¡ento  gr_ave  del

presente convenio  las s¡gu¡entes s¡tuac¡ones:
I

1.           En   el   caso   que   alguna   de   las   observaciones   formuladas   por   el   Gobierno
Reg¡onal  no sea subsanada én  los plazos estipu'ados en  el presente convenio.
2.            En    cáso   de    incumplim¡ento    de    'o    ind¡cado   en    laS    cláusulas    CUARTO-,
SÉPTIMO,  OCTÁVO y NOVENO.
3..          lncumplimient-o   de   la   Entidad   Receptora   de  ,cualquierá   de   las   etapas   qel

proyecto de ejecución.

Las   infracclones   anteriores,   darán   derecho      al   Gob¡erno   Reg¡onal   para ,pÓ..ner   término
ant¡cipado  y  de  inmediato  al  convenio,  si  asi  lo  estimare  procedente,  una  vez  ponderados
los  respect¡vos  antecedentes,  dispon¡endo  eli reintegro  de  los  recursos  entregados,  que  nQ
hayan  sido  dest¡nados  a  la  ejecución  dél  proyecto,  o  que  no  hayan  sido  rend¡dos,  o `que
hayan   s,do   observados   y/o   no   eJecutados     La   Entidad   Receptora   deberá   efectuar   el
reintegro  de  los  recursos dentro de  los  30  días  corridos,l a  p_art¡r de  la  fecha  de  la  récepc¡ón  ,
del  acto  adm¡nistrat¡vo  que  pone término  antic¡pado  del  conven¡o.

En   el   evento  de   produc¡rse  el  término  ant¡clpadot  del     proyecto   suscr¡to  en   el   presénteI
convenlo  por  las  causas  indlcadas,  la  Entidad  Receptora  deberá  rend"  cuenta  detallada  al
Gobierno   Reg,onal   del   estado   de   avance   dé'   Proyecto   y   de   sui  ejecuc,ón   flnanclera,,
deblendo suJetar su rendicIÓn  a  los térmlnos contenidos en  la cláusula  SEXTO-del presente
instrumento    Sln   perJuiclo  de  lo  anterior,  deberá  adoptar  las  medidas  necesar¡as  para  e'
debido   resguardo  de   las  obras  ya   eiecutadas,   y  asumir  dlrectamente   'os  compromisos
financieros que demanden su total ejecución.

l

una  vez  notificado  por  el  Gob¡erno  Reglonál  del  término  antic¡pado  del  proyecto  susc'rito

por  el  presente  convenio,  la  Entidadi Receptora  deberá  rest,tuH  los  montos  no  eJecutados
y/o  rechazados  en  un  plazo  no  super,or  a  dlez  dias  háblles  med,ante  cheque \nominat,vo  y
cruzadó  a  nombre  del  Gob¡erno  Regiortal  Reg¡ón  Metropolitana,  o  por  medio  del  depósito
directo  en  la  cuenta  corriente del mismo.  reg,strada en el.Banco  Estado con  el  NO  9012737
El  cheque  seña'ado  o  el  comprobante  de  depósito,  deberán  remitirse  al  Gob,erno`Reg¡onal
con  un  oflclo  ordinarlo  del  Alcalde(sa)  del  Municmlo,  Identiflcando el  nombre  del  proyecto  al

que corresponden y el código  BIP.
/
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UNDÉCIMO:   Pará  todos  los  efectos  legales  derivados  del  prese'nte  convenio,  'as  partes
fijan  su  domicilio  en  la  ciudad  y  comuna  dé  Santiago  y se  someten  a  la jur¡sdicción  de  sus
Tribuna'es  de  Justícia.                                       Í

DUODEOIMO:   El presenté  convenio  se  firma  en  dos  ejemplares  de  igual  tenor  y  validez,

quedando  uno en  poder del  Gobierno  Regional  y uno en  poder de  la  Municipalidad.

PERSONERIAS: La  personería  del  Sr.   lntendente  para  representar  al  Gobierno  Regional

Metropolitano,  consta  en  Decreto  Supremo  NO-674,  de  11  de  marzo  de  2014,  del  Ministerio
del  lnterior  y  Seguridad  Pública.  La  personería  de  la_ Autoridad  Edil,cia  para  representar  al
Municipio,   consta  en   acta   de   Proclamación   del   Pr¡mer  Tribunal     E'ectoral   de   la   Región

Me,tropolitana,  de 23  de  Noviembré dei2016.

.-...:.:.,"i_3
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